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En un trabajo anterior (Lópcz-Ayllón y Fix-Fierro, 2000) presentamos un
panorama de los cambios en el sistema jurídico mexicano durante el periodo

de 1970 a 1999. Utilizando información cuantitativa y cualitativa, cubríamos
la evolución de distintos sectores del sistema jurídico, como la legislación (re

formas constitucionales y legales), el cumplimiento de las leyes, el Poder Judi

cial, la enseñanza del derecho, la profesión y la cultura jurídicas. El trabajo to

maba como punto de partida la tesis de que un conjunto de factores y tenden

cias sociales, sobre todo de tipo económico y político, habían propiciado la

creación de una "infraestructura jurídica" (reglas, instituciones y procedi

mientos) casi completamente nueva en el nivel federal, lo que había ocurrido

de manera más visible a partir de 1982 (véase también López-Ayllón, 1997).
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En ese mismo ensayo se señalaba, sin embargo, que el cambio jurídico de

las últimas décadas no se había limitado a las reformas de tipo sustantivo, pro*

cesa) y orgánico, sino que los factores apuntados parecían exigir incluso "una

mayor intervención de las normas y las instituciones Jurídicas en la vida so

cial" (ídem, p. 156). En efecto, puede suponerse que una sociedad —como la

mexicana— que se ha vuelto más compleja, más plural y más orientada al libre

mercado, genera nuevas expectativas y demandas frente al sistema jurídico, las

que se expresan, por ejemplo, en el insistente discurso, tanto oficial como no

oficial, sobre el papel crucial del "Estado de derecho" para la consolidación de

un sistema político democrático y de una economía de mercado, esto es, para

el desarrollo del país (cidac, 1994, cap. 1; siicp, 1995, cap. 2). Dichas expecta

tivas y demandas también se perciben fácilmente en la creciente visibilidad de

los tribunales, a los que se erige en arbitros llamados a resolver, cada vez con

mayor frecuencia, importantes y difíciles cuestiones públicas,' así como en el

papel-, cada vez más relevante, que tiene el Congreso de la Unión en el pro
cesamiento de las demandas ciudadanas y su transformación en disposiciones

jurídicamente obligatorias. Dicho en otros ténninos, la sociedad mexicana

parece esperar que su derecho no cumpla funciones meramente simbólicas,

sino que actúe además como medio efectivo de regulación y de solución de

conflictos.-

Nuestro estudio nos permitió también comprobar que existen niveles en la

amplitud y la profundidad del cambio en los sectores del sistema jurídico me
xicano, un cambio que Juzgamos incompleto a la luz de las exigencias de un
verdadero Estado de derecho, ya que por un lado

tenemos nuevas leyes e instituciones jurídicas; un número más alto de escue

las de derecho y de egresados de ellas; un Poder Judicial más fuerte; una

* & irnia de una icndunclo que no os privnilvn do México. Sobre la nueva prominencia de los tribuna
les en varias reglones del mundo puede verse, por ejemplo, Gunmicrl y Pedcrsoll (1990. pp. ISyss.). Ga-
rapon (1997) y Sanios (lWO) atribuyen cala prominencia innio n los tensiones a los que la ¿oballzacidn so
mete al Estado nacional como a los transícrmacloncs de In democracia.
' Véase en Lépcz-Ayltón (1997, cap. S) la distinclún entre ta "ley que instituye" y la "ley que regula" en

el marco de tos significados sedales del derecho en Méxica
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creciente concieneia de la población sobre sus tiereclios. Por el otro, con

frecuencia nos encontramos que la legislación es deficiente desde el punto
de vista técnico; que la profesión jurídica es débil; que la mentalidad judi

cial sigue siendo formalista; y que hay una extendida desconfianza hacia

las instituciones y los procedimientos jurídicos (López-Ayllón y FL\-Fierro,
2000, pp. 157-158).

Más específicamente, nos pareció que el mayor y más preocupante rezago
se encuentra en la enseiianza del derecho y en la profesión jurídica, que si

guen funcionando de manera muy tradicional, así como en la ambigüedad con
la que la población en general concibe los valores de la legalidad.-^

El propósito central de este trabajo es ofrecer una explicación diferente, de

tipo más estructural, sobre el cambio jurídico en México. Sostenemos que di

cho cambio puede conceptualizarse en términos de una transición ligada de

manera fundamental a la transición política, pero distinta de ésta en varios as
pectos. La transición jurídica, si así se le puede llamar, ha sido desigual e in

completa. en buena parte por las razones ya apuntadas. No obstante, oreemos

que una explicación más profunda se encuentra en la creciente, pero todavía

insuficiente, autonomía del sistema jurídico frente al político. En efecto, si

bien no hay duda de que las instituciones jurídicas (por ejemplo, el Poder .Ju

dicial) están logrando niveles crecientes de independencia frente al aparato

gubernamental como consecuencia del proceso de democratización política,

también es cierto que ahora parecen más \'ulnerables frente a las presiones or

ganizadas de grupos y mo\'imientos que defienden sus derechos e intereses

fuera de los cauces de la legalidad o en contra de ellos, acostumbrados, como

lo estuvieron por muchas décadas, a "negociar" su participación en las cargas

' En efecto, en relación con esto últiino, las encuestas de opinión realizadas en años recientes mues
tran que, si bien liay una mayor conciencia de la importancia de las leyes y de los derechos de las perso
nas, no hay una intemalización suficiente de lo que ello implica para la vida social, además de que .subsis
te un grado muy alto de desconfianza hacia las instituciones Jurídicas y los profesionales del derecho. Vía
se, por ejemplo. Keyes licroics (2000. pp. 264-267), quien se refiere a un estudio nacional, rc.illzado en
1995 por encargo de la Secretaría de Gobernación, sobre las actitudes de los mexicanos hacia las leyes y la
legalidad. De varías de los preguntas de dicho estudio se deduce claramente que una mayoría de la pobla
ción concibe su cumplimiento en tímiinos de mera conveniencia personal o familiar.
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* Bslo no {¡¿hlRca que los InstilucloiK» memdonaihis no cnírenlen, ademis, sus propias diñculudcs In
ternos para encontrar su nuevo lugar en un enlomo mds demoerdilco y eolgenie, pero tampoco trataremos
dicho problema en esta ocasWn.

cas modernas. Éste es, pues, un tema central y clasico de la sociología; de qué
modo la legalidad y sus procedimientos formales son capaces de producir legi

timidad, es decir, aceptación de las decisiones que resultan de ellos. Tanto los

autores clásicos, como Max Weher, hasta otros más recientes, como Nikias

Luhmann, lo mismo que los representantes de nuevas corrientes de investiga

ción como la llamada procedural jiisiice, estarían de acuerdo en que dicha legi

timidad no se produce por la mera legalidad o por el simple procedimiento, sino

que éstos deben cumplir ciertos supuestos (imparcialidad, resultado abierto,

etcétera) para que puedan desplegar su eficacia legitimadora. Quizá es esto lo

que todavía no ha ocurrido en México, pues falta el consenso, la comprensión

o la identificación con las bases de un sistema jurídico capaz de generar legiti
midad para sus decisiones. Hablamos, pues, de la legalidad como forma de la

legitimidad.

En suma, nuestra pretensión es contribuir a aclarar el contexto en que es

tá surgiendo un nuevo Estado de derecho en México, así como las condiciones

de su viabilidad y consolidación, que no son otras que las que permiten y pro-

una mayoría de la sociedad, por legítimas que puedan ser, por fuera de la lega

lidad o en contra de ella. En términos tradicionales, podríamos definir esta
cuestión como un conflicto de "legitimidad contra legalidad".

No cal>c duda de que la democratización ha dado nueva beligerancia a las de

vuelve ínviablc— que la sociedad mexicana arregle sus diferencias básicas re-

y beneficios de la sociedad con un poder que, a hn de cuentas, tampoco se ca
racterizaba por su apego estricto a dichos cauces.'*

Esto que pudo funcionar tiempo atrás es claramente disfuncional en los



mue\'en la creciente autonomía del sistema jurídico. Es este dltimo problema

el que, a nuestro Juicio, confiere sentido a la idea de transición jurídica y uni
dad al trabajo en su conjunto.

Para desarrollar las tcsi.s esbozadas en los párrafos anteriores, en el próxi

mo apartado examinaremos la idea de transición jurídica y propondremos un

modelo esquemático, en dos planos, conforme al cual se puedan analizar, en

un ulterior apartado, "casos" recientes que ejemplifiquen la problemática

apuntada. En seguida intentaremos caraoterizar, de manera más precisa y con

base en los casos de la realidad mexicana estudiados, los paradigmas que con

forman el modelo propuesto. Luego pasamos a examinar las condiciones jurí

dicas y políticas de la legitimidad y In legalidad, respectivamente, así como la

cuestión de la autonomía del derecho.

G<\MUIO .lUItlDlCO Y Tni^LNSIC:lÓN JU«ÍDIC^\

TiUVNSICirtN l-OLlTICA Y TKA.S8U:iON JlIRlUItIA

El concepto de transición ha sido utilizado, sobre todo, en relación con los

procesos de democratización en varias partes del mundo a partir de los años

setenta.^ No obstante el Inmenso cuerpo de estudios que dichos procesos po

líticos han generado, se ha otorgado escasa atención al hecho de que una tran

sición en este sentido por lo regular es seguida, acompañada, incluso precedi

da y encauzada, por cambios muy significativos en el sistema juridíco de los
países respectivos, cambios que incluso provocan la necesidad de sustituir un
modelo de derecho por otro (por ejeniplo, en los países ex socialistas).

Por ello, pensamos que en ese caso se Justifica hablar de una verdadera y
propia transición jurídica como proceso de cambio jurídico que se distingue
por su carácter y profundidad particulares. En efecto, las transiciones jurídi
cas parecen estar rinculadas siempre con las transiciones políticas, y éstas, a

* Una definición más general y ncuiml (porijue no Implica ncccsaiiamcniu ia sustitución de un siste
ma autoritario por uno dcmocrálico) te ruTlcro n In imnticlóo como intervalo entre dos ngCmcncs políticos
(ODonodl y Schmiuer, 1986. p. 6).
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SU vez, apenas pueden concebirse sin profundos cambios jurídicos. Sin embar

go, como ya se dijo, en los análisis sobre los procesos de transición política no

siempre se examinan con profundidad los cambios jurídicos que los acompa

ñan y los hacen posibles.

No obstante, recientemente han ido en aumento los estudios que se ocupan de

aspectos, tanto generales como específicos, de los procesos de cambio jurídico

asociados con las transiciones democráticas. Una primera perspectiva en este

sentido, que p>odríamos denominar ínstnimentcr/, aborda la dimensión jurídica

de las transiciones democráticas en relación con los problemas de diseño ins

titucional y del proceso constituyente (véase, por ejemplo, Elster et al, 1998,

pp. 63 y ss.). Resulta evidente que, si la preocupación central es la democrati

zación política, la función del derecho será establecer y afianzar las estructu
ras constitucionales básicas de una dentocracia liberal y una economía de mer

cado. El derecho se considera entonces como un í/ustrumenío muy importante
que hace posible y encauza el proceso mismo de la transición, en particular
cuando hay que sustituir prácticamente todos los elementos institucionales del

antiguo orden. Pero, por otro lado, también se señala que la transformación y
el cambio sistcmicos son una cuestión que se puede resoh'er mediante la legis
lación sólo hasta cierto punto {ídem, p. 18).

Dentro de esta misma perspectiva, los problemas que plantea la consolida
ción riemocrdfíca también han llamado la atención hacia los factores jurídicos,
que parecen cobrar aquí aún mayor relevancia. Así, en un trabajo reciente,
Guillermo O'Donnell (1998), un muy destacado "transitólogo", ai^uye que la
ampliación de la "ciudadanía social" —las libertades, los derechos y las obliga
ciones fundamentales que corresponden a todas las personas como sujetos de
derecho— es una condición para consolidar la ciudadanía pob'tíca en una po
liarquía, así como también un instrumento potencial para dar mayor poder a los
individuos y grupos en sociedades que .se distinguen, como las latinoamericanas,
por sus profundas desigualdades sociales y económicas.^ También empieza a ser

' Véase umbíín CDOTticH (19%). En México, muy pocos autores se han ocupa<lo de los problemas ju-
ridicos groeralcs (distintos de los plantados cspecfflcamcnic por las clecchme) que se derb-an dd proce
ro de transición política. Además de López Ayllón (1997), véanse Cárdenas Orant» (1994 y 1996) v
Diflz (1997 y 2001).
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abundante la bibliografía que se ocupa de los problemas, en algunos casos in

cluso más agudos, que enfrentan las sociedades postcomunistas en su intento
de implantar un derecho moderno de tipo occidental (por ejemplo, Los, 1996;

Krygier, 1999; Newcity, 1997).

Aunque los estudios mencionados adoptan una visión instrumental del de

recho, al dar por sentado que la transición política se ha consumado en lo

esencial, se abre la posibilidad de convertir ai derecho en foco de un análisis

particular que examine también las consecuencias sociales del cambio jurídico.

Dicho en otras palabras: el derecho se convierte en un objeto de investigación

autónomo que es relativamente independiente de los factores políticos inme

diatos y que se caracteriza por sus propias prioridades y tiempos. Ante la insu

ficiencia de los ettfoques citados, deseamos plantear nuevamente cómo pueden

concebirse las transiciones jurídicas.

Las dimensiones de las tr.\nsíciones jurídioxs

Para los propósitos de este trabajo, dehniremos a las transiciones en general

como procesos de cambio en los cuales dos paradigmas o modelos de organi

zación social se ven confrontados en una sociedad determinada, cuando uno

de ellos ha entrado en situación de crisis, de manera más o menos súbita, y el

otro se perfila como alternativa para su sustitución. Las modalidades del pro

ceso de transición dependen del grado de compatibilidad o de contradicción

entre ambos paradigmas o modelos, así como de la velocidad y la profundidad
del cambio. En el caso del derecho, la transición consistiría en la sustitución

de un paradigma o modelo de derecho por otro. A fin de poder hacer un aná

lisis más detallado de las transiciones jurídicas, proponemos distinguir entre

las dimensiones sistémíca, de cxtpüal técnico y humano, cultural y político-

itistitucional de dichas transiciones.

La dimensión sistémica se reñere piimordialmente a la vinculación del

modelo de derecho con la organización política y social básica de una socie

dad determinada. Un ejemplo de ello es la transición entre el absolutismo y el

Estado liberal europeos a fines del si^o xviti y comienzos del xix, con sus co-
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rrespondientes modelos de derecho (Caballero, 1999).^ Una transieión jurídi
ca similar es la observada a la caída de los regímenes socialistas europeos, si

bien la llamada "legalidad socialista", al menos desde el punto de vista técni

co, se asemejaba mucho más al derecho occidental moderno que al derecho

del ancíent regimc.

Sin embargo, una vez que se ha implantado y consolidado formalmente un

Instado liberal (constitucional), como ocurrió en México en el último tercio del

siglo xi.x al concluir la sustitución del modelo colonial, parece que la idea de

transición jurídica no tiene ya un significado preciso. Para evitar esta apresu

rada conclusión, es posible hacer una distinción entre transiciones jurídicas

(sistcmicas) "amplias" y "restringidas" (González y López-Ayllón, 1999, p. 9).

El primer tipo de transición es el que se produce, como ya se dijo, entre dos

"formas de Estado", como sucedió entre el Estado absolutista y el liberal, o qui

zá, como la que puede estar produciéndose entre el Estado contemporáneo y el

Estado "globalizado". La segunda clase de transición estaría normalmente vin

culada con la expedición de una nueva constitución, esto es, comprende el

cambio del sistema jurídico como un todo (González y Lópcz-Ayllón, 1999,
p. 9; Huerta Oehoa, 2ÜÜ0).® Hay lugar a pensar, entonces, que México podría

estar sufriendo una transición jurídica de tipo sistémico en los dos sentidos

apuntados (q/r. González y López-Ayllón, 1999, pp, 9-10),
La dimensión del capital técnico y humano se refiere al grado de prepara

ción de una sociedad determinada para realizar y absorber los cambios jurídi
cos que requiere un proceso de transición políüca y económica. Aquí importa
examinar, por ejemplo, cuestiones tales como la necesidad de "trasplantar" mo
delos Jurídicos extranjeros, así como la medida en que éstos son compatibles
con las normas c instituciones existentes, o bien, la del número y preparación
técnica de los juristas encargados de diseñar y aplicar las reformas. Como es

^(c ejemplo ya pone de reilm- que la Idea de "transición Jurídica" remlie a marcos (empomles mu
cho mds amplios que las empleados recientemente en In ciencia política, y que incluso habría necesidad de
remontarse bastantes aljllos ntrds. En un estudio yo cliísioo, Germán (1996) sitúa los orígenes de tos siste
mas Jurídicos modernos en lu "rcvoludún papal" del si^o Xi (jj).

• Debe aclararse que ahi se emplea el lúnnino "sistema Jurídico" en un sentido nonnatfvo y no socioló
gico, como ct que preferimos nosotros.
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natural suponer, estas cuestiones han atraído principalmente la atención de

los organismos nacionales e internacionales del desarrollo, los cuales han ini

ciado y promovido programas "de transferencia de tecnología jurídica" que
han topado con diversos obstáculos, los que han fa\'orecido la consideración

de aspectos más amplios, como los culturales, y sus efectos sobre la reforma
Jurídica [cfr. Thome, 2000). Sin embargo, queda aquí un extenso campo que la

sociología Jurídica comparada todavía puede explorar, en la medida en que
analice, por ejemplo, las relaciones de poder entre las élites Jurídicas que in

tervienen en el proceso de reforma, sus Wneulos con el exterior, el impacto
político y profesional de la aceptación de ciertos modelos extranjeros en lugar

de otros, etcétera {véase, por ejemplo, Dezalay y Garth, 1995).''

La dimensión culairal queda delimitada por la referencia a las opiniones, ex

pectativas, valores y actitudes de individuos y grupos hacia el derecho y las

instituciones Jurídicas. Se habla, en este sentido, de cultura Jurídica, concep
to que, por cierto, sería análogo al de cultura política (o de cultura cívica).'"

El uso de este concepto implica un particular punto de vista, el cual examina
la dinámica del funcionamiento y la efectividad de las instituciones en térmi

nos del apoyo que individuos y grupos les concedan, o bien, del uso que hagan

de ellas en función de tales expectativas, valores, etcétera. Como ya se dijo,

los obstáculos que la reforma Jurídica ha enfrentado en varios países han re
querido examinar la presencia o, la mayoría de las veces, la ausencia de las

bases culturales que aquélla parece requerir, dando lugar al dilema que un

autor ha denominado "de optimismo institucional" contra "pesimismo cultu

ral" (Krygier. 1999).

La dimensión poUtico-institucional se reñere a los óiganos c instituciones

capaces de tomar decisiones colectivas y de transformarlas en normas Jurídi

cas. Los aspectos más relevantes en esta dimensión se refieren'a las faculta

des que dichos órganos e instituciones tienen conferidas, de acuerdo con las

" Nosotros hemos Identificado la imponancia de esta dimensión en el trabajo ya citado (Lópuz-Ayllón
y Flx-Ffcrro. 2000).

El trabajo de O'Donnell. yadtado (1998), parece dar a entender que el concepto de cultura Jurídica
sería mds amplío y englobaría al más especifico de cultura política (ciudadana), en la medida en que ¿na
se apoya en la noción de i^aldad, de capacidad jurídica y del disfrute de denos derechos básicos.
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reglas formales e informales del sistema, su dependencia o independencia fren
te a otros centros de decisión, así como la unidad o pluralidad de sujetos que

inteiA'ienen en los procesos de decisión. Se refiere, pues, a la estructura insti

tucional resultante del proceso de cambio Jurídico, lo que es especialmente vi

sible en el caso de México, según dejamos apuntado.
Como puede advertirse, hay una clara vinculación entre las dos últimas di

mensiones —la cultura! y la político-institucional— en la medida en que se

postulen su influencia y condicionamiento mutuos. Y si bien algunas corrien

tes teóricas, como el neoinstitucionalismo, tendrían buenas razones para dar

preeminencia a la dimensión institucional (pues de otro modo difícilmente po
drían cxplicaise las divergencias en el desempeño de distintas instituciones en

una sociedad c|uc presenta un grado significativo de homogeneidad cultural), lo

cierto es que, por otro lado, parece inevitable aceptar algún grado de circula-

ridad en la interrelación de las dimensiones citadas. También cuentan con

buenas razones, y con evidencia empírica, quienes reconocen una influencia

decisiva de las bases culturales de una sociedad sobre el funcionamiento de sus

instituciones." Quizá se trate de un problema que se deriva más bien de una

diferencia de perspectiva, la que depende, a su vez, del mensaje que, de mane

ra implícita o c.xplícita, pretende transmitir el análisis: resaltar el peso o la con

tinuidad de la historia, o bien, poner énfasis en la capacidad transformadora de

la acción institucional.

Nosotros no trataremos, por lo pronto, de zanjar esta dificultad, pero la toma

remos como punto de partida para la elaboración de un sencillo modelo de la

transición jurídica, en dos planos (decisiones y expectativas), que correspon

den, en alguna medida, a las dos dimensiones que hemos examinado en párra

fos anteriores.

■■ La clM obligada oqut es de Putnam (1993). Vdase Knl^t (1996) en rriadón con la Impcmascfa y
la continuidad de la cultura política en México.
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Un modelo PAÍLí\ el análisis de la tilvnsición jurídica

Para efectos del análisis de "casos" que haremos más adelante, proponemos
aquí un modelo de cambio jurídico que presenta dos planos: el de las decisio

nes poÜtico-instltucionales y el de las expectativas.

El plano de las decisiones político-institucionales es aquel en el cual las de

cisiones "políticas", en un sentido amplio, se vinculan con una dinámica ins

titucional específica, para transformarse en decisiones jurídicamente válidas.

Como ya se dijo, este plano corresponde a la dimensión político-institucional

que hemos esbozado, lo que significa que sus variables relevantes serán: 1) las

facultades que los órganos de decisión tengan conferidas de acuerdo con las
reglas formales e informales del sistema; 2) su grado de independencia frente
a otros órganos de decisión; 3) la concentración o dispersión de los órganos
que inter\'ienen en la adopción de decisiones, y 4) el procedimiento.

El plano de las e.xpectativas está conformado por las expectativas de todos

los actores relevantes (grupos e individuos, incluyendo los titulares de los órga

nos de decisión mencionados, en la medida en que sus expectativas propias no

sean imputables a tales órganos) que estén referidas al proceso de decisiones

político-institucionales. Para los efectos del modelo, consideraremos a las e.x-
pectativas como indiferentes respecto de la distinción cognitivo/normativo.'-

Esto tiene la ventaja de excluir una vinculación apresurada de este plano con

la dimensión de la "cultura", en la medida en que ésta conlleve determinados

juicios de valor. El modelo tampoco decide, de antemano, si las expectativas

se refieren de manera específica al derecho, visto como elemento relativamente

diferenciado en la vida social y, sobre todo, distinguible de los fenómenos po-

Luhmann (1985) basa su Mplicación .socioló^ca del derecho (o mis cspccificnmcnte, de las normas
jurídicas) en la distinción entre expectativas cognitivas y expectativas normatlvíis. Las prinícras son aque
llas que, en caso de decepción, dan lugar a un proceso de aprendizaje en el sujeta que la sufre; simplemen
te se toma nota de los hechos contrarios a la expectativa, la que tiene que modificarse en consecuencia (un
buen ejemplo de ello es el científico que se ve obligado a desechar una hipótesis que no se ve comproba
da). Por el contrarío, la expccUitiva normativa es aquella que se sostiene contra los hechos y a pesar de la
decepción: la expectativa era correcta, y la "culpa" de la decepción tiene que asignarse a quien resulte res
ponsable de haberla causado. Luhmann .señala explícitamente que en la vida cotidiana el eartictcr de las e.x-
pcctativas puede permanecer indifercnciado; es sólo la decepción la que obliga a tomar partido por la reac
ción de tipo cognitivo o normativo.
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líticos (aunque subsista una visible simbiosis entre ellos), o bien, si se orientan

hacia el aparato institucional bajo la suposición de que las decisiones juridícas

son una mera manifestación, apenas enmascarada, del ejercicio del poder.

La unidad del modelo, es decir, la vinculación entre el plano de las decisiones
]>olítico-in.stitucionales y el de las expectativas, queda garantizada en la medi
da en que definamos a la decisión como una acción que reacciona iíente a una

e.xpectativa dirigida hacia ella (Luhmann, 1988, p. 278)," así como por la exis
tencia de procedimientos que tienen por objeto incorporar y transformar las ex-
pectatis'as relacionadas con el proceso de decisión (c^r. López-Ayllón, 1988).

Este modo de ver las cosas tiene la consecuencia de preser\'ar la relación de

circularídad entre los dos planos, porque de ese modo podemos considerar que

las expectativas motivan a las decisiones y éstas, a su vez, influyen en la repro

ducción o transformación de aquéllas. Y si bien el modelo otorga mayor énfa

sis a las decisiones institucionales y, por consiguiente, al derecho "oficial", no

excluye la e.\istencia de normas "informales" que pueden ser igualmente o, in

cluso, más efectivas que las "formales". Por otra parte, el plano de las e.xpecta-

tivas garantiza la vinculación de las decisiones con la "realidad social", como

quiera que ésta se defina.

En el siguiente apartado trataremos de aplicar este modelo a varios "casos"

de la realidad mexicana reciente, los cuales, en nuestra opinión, muestran de
manera clara los problemas y los dilemas de la institucionaüzación de la legiti
midad de la legalidad.

LOS CASOS

En este apartado presentamos cuatro casos de la realidad mexicana reciente,
en los cuales se muestran los conflictos, las tensiones y los dilemas que deri
van de los intentos de hacer efectiva una legalidad determinada. Se trata de los

"Luhmann wAala que la uoffa sociológica ha eoniribuido muy escasamente a la teoría de h decisión,
en lo esencial porque en d concepto de acción está implícito el de decisión, de modo que los sociólogos se
^fan por la tliícrencia emn! c»nducu y acción, y no por la distinción entre acción y densión. Él propone,
en cnrobk), fundar el concepto de decisión en la expectativa y no en la prcicrencla (Luhmann. 1988, pp. 272
y ss.).
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conflictos poselectorales a partir de los años ochenta; del movimiento de ios
deudores y la crisis de la banca a partir de 1995; del movimiento neozapatis-
ta iniciado en Chiapas en enero de 1994, y de la "huelga estudiantil" en la Uni

versidad Nacional Autónoma de México de 1999-2000.

Estos casos nos parecen representativos de la problem«4tica que queremos

analizar. Para efectos de la exposición, haremos primeramente un breve re

cuento de hechos y fechas importantes, para luego pasar a un análisis en tér
minos del modelo conceptual esbozado.

La ni.N.\MICA DEL Cü.NFLlCTO l'OSELECTOIO\L

La historia de los procesos electorales de las últimas décadas en nuestro país

es también la historia de una transición en la que las elecciones empiezan a

ser el verdadero y fundamental mecanismo de distribución y legitimación del

poder. Si bien antes los procesos electorales se celebraban de manera puntual

y regular, dada la naturaleza autoritaria del régimen, la finalidad primaria de

las elecciones no era canalizar la competencia partidista para la obtención y

conseiA'aeión del poder político, sino contribuir a reforzar la legitimidad de un

gobierno formalmente democrático cuyo sustento real se encontraba todavía

en la "legitimidad revolucionaria", es decir, en el poder ganado y consen'ado,
primero por la fuerza de las armas y, luego, por la represión selectiva y el mo

nopolio de los recursos políticos y económicos del Estado. El régimen ejercía

entonces un férreo control sobre la organización y el desarrollo de las eleccio

nes, con la finalidad, por un lado, de impedir escisiones en el grupo gobernante

que se tradujeran en riesgos electorales, y por el otro, con la de acotar o re

vertir, incluso recurriendo al fraude electoral, cualquier brote de competencia

real que pudiera provenir de las agrupaciones políticas de la opo'sición (c/r.

Molinar Horcasitas, 1991).'''

" En cstu.s términc», resulL-i muy sIgnifie.Klvn la que l'rzoworski (1993, p. 60) suñala cunio carncierís-
tica cücnciai de lo.s regímenes autoritarios, esto es, el que en ellos "alguien tiene la capacidad efectiva de
impedir resultados (outcomcs) políticos que pudieran ser altamente adversos a sus Intereses políticos |...)
El aparato de poder autoritario tiene la capacidad de impedir que ocurran ciertos resultados al ejercer no
sólo control e.v ante sobre la sociedad, sino también control c.v posi" (traducción de IIFF).
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La lucha por convertir las elecciones en el único medio legítimo para en

cauzar la disputa por el poder político no ha sido fócil ni ha estado exenta de

fuertes conHictos. Dichos conflictos han tenido su expresión más visible en los

llamados "conílictos poselectorales", es decir, los movimientos, movilizaciones

y protestas posteriores a la celebración de los procesos electorales mediante

los cuales se impugnan o desconocen los resultados oficiales.'^

Los conflictos poselectorales de este tipo empezaron a multiplicarse en

los años ochenta, si bien hay antecedentes significativos desde la dócada de los

cincuenta. /VI tiempo que iniciaba una de las recurrentes crisis económicas del

país (1982), la competencia electoral comenzó a incrementarse, sobre todo en

los municipios urbanos del norte del país. La negativa del régimen a reconocer
los triunfos que los partidos de oposición alegaban haber obtenido en ellas, se

tradujo inmediatamente en movilizaciones, marchas, huelgas de hambre, plan
tones, bloqueos, etcétera.

Un efecto signiñcativo de estos hechos fue atraer la atención tanto de la opi
nión pública como de las instancias internacionales hacia las elecciones en nues

tro país. Mi, por ejemplo, las primeras quejas contra el gobierno mexicano que
admitió la Comisión Interamcricana de Derechos Humanos se refirieron a varios

procesos electorales (como el de Chihualiua en 1986) que según los quejosos
(miembros del Partido Acción Nacional, I'AN) se habían caracterizado no sólo por
toda clase de irregularidades, sino tíimbién por la falta de mecanismos imparciales
que permitieran resolver los cuestionamientos a su legalidad (FLx-Ficrro, 1995).
De este modo terminó el periodo de splendid isoladon en que \iM'a, a diferencia
de otros países latinoamericanos, el sistema político mexicano. El escrutinio ex
temo de las elecciones en Mé.xico siguió en aumento, y la considerable presión
internacional resultante obligó al régimen a reconocerlo y canalizarlo formal
mente (mediante la figura de los observadores electorales), así como a hacer ma
yores concesiones a la oposición en las reformas en materia electoral.

"De acuerdo con Caldcrtn Mólfiora (1994. p. 7S), los elementos que contribu«n a la s-kdenda polftí-
ca posdceioni son la crisis en los mccanlsmas tradicionales de control electoral, la constituctón de una
fuenn políilca competitiva (opositora), y el fraude doctoral. La crisis del control electoral puede dobeise a
las pufinu al Interior del mismo partido gobernante, del cual puede desprenderse también la "ftieraa polftl-
ca compcfitlva" a la que se hace alusión.
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Los conflictos poselcctorales se han resuelto de las maneras más variadas.

En muchos casos se ha hecho uso de la represión y la Imposición, pero en la

medida en que este medio ha resultado más costoso y menos viable política

mente, se ha recurrido entonces a diversas formas de "acuerdo" para llegar a
resultados más legítimos: así, por ejemplo, el establecimiento de "gobiernos

paralelos" o "plurales" (como los concejos municipales), el reconocimiento

más o menos arbitrario de algunos triunfos opositores, hasta llegar a las famo

sas "concertacesiones" que provocaron la renuncia de los gobernadores electos

de varios estados y el nombramiento de interinos que convocaran a nuevas

elecciones en un plazo determinado (notablemente, Guanajuato y San Luis Po

tosí en 1991, Michoacán en 1992).

Lo característico de todas estas soluciones es que se han producido por

fuera o por encima de la legalidad vigente, ya que, por un lado, no había —o
no resultaban confiables ni imparciales— medios institucionales para la solu

ción de controversias electorales, y por el otro, era políticamente ventajoso o

poco costoso para las partes evadir o violar la legalidad. Como se ha dicho, es
to ha cambiado en el nivel federal, en el que ya existen instancias que gozan
de la confianza de los ciudadanos y de los partidos políticos, que aliora invier
ten mayores esfuerzos en estrategias procesales y judiciales ante los órganos
electorales competentes (Eiscnstadl, 1999).

Plano de las decisiones

En este plano consideraremos, primero, las decisiones que establecen las re

glas básicas de los procesos electorales (leyes electorales); después, las deci

siones que permiten su organización y desarrollo. Por último, analizaremos las

decisiones y los criterios conforme a los cuales se resuelven los conflictos y las
controversias de naturaleza electoral.

Por lo que se refiere al primer tipo de decisiones, el cambio se ha manifes
tado esencialmente en los grados crecientes de consenso que han ido logran

do las leyes electorales, como consecuencia de la presión social a favor de su

reforma y de la pluralidad cada vez mayor de fuerzas políticas representadas
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en los órganos legistatívos, tanto federales como estatales, que han interveni

do en su aprobación. Así, si bien en un principio fue decisión exclusiva, discre
cional y controlada del régimen la de hacer algunas concesiones en materia de

representación de las minorías políticas en el nivel federal (1%2, 1973,
1977),"' después del descalabro de 1988 el propio régimen se ve obligado a lo

grar el apoyo de una o más fuerzas políticas de oposición en la aprobación de
las nuevas reglas electorales. De este modo se suceden rápidamente las refor
mas constitucionales y legales de 1990.1993,1994 y 1996. Debe hacerse no

tar que esta última reforma fue aprobada unánimemente por los tres principa

les partidos políticos nacionales, al menos en sus aspectos constitucionales. Y

.si bien para algunos de ellos hay todavía temas que quedan pendientes de re

glamentación o modificación, puede decirse que dichos actores están confor

mes en lo esencia! con las reglas vigentes.

Por lo que se refiere a las decisiones relativas a la organización y desarro

llo de los procesos electorales, hasta entrados los años noventa el régimen es

tableció y conservó un control casi absoluto de dichas decisiones por conduc

to de la Comisión Federal Electoral (cKE) como organismo dependiente de la

Secretaría de Gobernación. Las reformas de 1977 y 1986 afectaron la compo

sición de dicho órgano, pero no alteraron esencialmente su carácter "parcial",
si se toma en cuenta que se otorgó en él voz y voto a los partidos políticos, y
que el número de sus representantes se hizo depender de su fuerza electoral,

a lo cual se agregó la presencia de miembros de los órganos le^slativos, aimque
también de acuerdo con criterios de proporcionalidad, todo lo cuul reforzaba

el dominio del gobierno y su partido.'^

Con la creación del Instituto Federa! Electoral (ife) en 1990 comenzó a

cambiar sustantivamente esta situación, a través de la introducción, primero,
de la figura de los "consejeros magistrados", y luego la de los "consejeros ciu
dadanos" (1994) y los "consejeros electorales" (1996), quienes son nombrados

"■ Rcsulin cón\'Gnienic señalar que en esas ocasiones se realizaron consultas públicas sobre los ""n»*
de la reforma, aunque el resulUKJo podía considerarse esencialmente predeterminado.

" Dicho en otros tdrminas; se trasladaron a un ámbito que debió ¿obcmarsc por una estricta imparcia
lidad (la del derecho) los criicrios de lucha política partidista que imperaban en la arena electoral (Martínez
Urlarto, 1W4),
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por una mayoría calificada de la Cámara de Diputados, y en segundo término,

mediante la supresión del voto de los partidos en el órgano de gobierno del ii'E

(1994). Después de la reforma de 1996, si bien no han faltado acusaciones de

parcialidad a este organismo, tampoco han dejado de prodigarse los reconoci

mientos a su desempeño, ratificado por la confirmación de la mayoría de sus

resoluciones impugnadas ante el Tribunal Electoral.

Finalmente, en lo que se refiere a la resolución de controversias electora

les, puede decirse que hasta 1990 imperan claramente los criterios políticos,
representados por la actuación de los colegios electorales de las cámaras del

Congreso de la Unión. Los intentos previos de incorporar a las instituciones

judiciales a la resolución de controversias electorales (facultad de investigación

de la Suprema Corte de Justicia, recurso de reclamación ante ese Alto Tribu
nal), no resultaron afortunados, pues no se tomaron en serio la naturaleza ni

las posibilidades de los mecanismos Jurisdiccionales, en cuanto excluyen pre
cisamente los criterios directamente políticos, así como tampoco la jerarquía

de la Suprema Corte. Por ello, no resulta sorprendente que estas experiencias

hayan fracasado y que la Corte se haya negado finalmente a ejercer estas fa

cultades (Moctezuma Barragán, 1994, pp. 324 y ss.). Igualmente resultó un
fracaso la primera experiencia con un tribunal especializado, el Tribunal de lo
Contencioso Electoral Federal, creado por la reforma de 19S6-1987 y dotado

de débiles e insuficientes facultades (Eisenstadt, 1999, pp. 997 y ss.). Sin duda,
tal estado de cosas fomentó la multiplicación de los conflictos poselectorales.

Nuevamente, la situación empieza a modificarse de manera significativa con
la creación del Tribunal Electoral Federal (tke) en 1990 y con el proceso de per
feccionamiento y otorgamiento de crecientes facultades al mismo, hasta llegar
a la situación actual, en que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede

ración se ha convertido en máxima autoridad electoral y en árbitro final de to

dos los procesos electorales del país. Un aspecto no menor de este proceso de

judicialización de la materia electoral consiste en la posibilidad, lograda apenas
en 1996, de que la Suprema Corte pueda examinar la constitucionalidad de las

leyes electorales, tanto federales como locales, y anular, con efectos generales,

las disposiciones respectivas que no se ajusten a la Constitución federal.
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El 1 de enero de 1994, bajo la atónita mirada de la nación y el mundo, el EJér*
cito Zapatísta de Liberación Nacional (ezln) Inició un movimiento guerrillero
en el estado de Chiapas. En la "Primera Declaración de la Selva Lacandona",'*
el EZLN, "después de haber intentado todo por poner en práctica la legalidad ba«

•• Véase www.ezbi.org^rtmeta-bKandonaJiun (consultada en cuero de 2001). P.Tict«i numerosos «nw-t-
cadas que documentan ios demandas dd ezlv. la mayor pane de ellos pueden vene cu czls (1994-1997).

Plano de las expectativas

Puede suponerse que las expectativas de los principales actores de la lucha

electoral (partidos, sobre todo de oposición, y ciudadanos) han estado marca

das por una profunda desconhanza, que se expresa en el recurso a vías infor

males o ilegales. No puede decirse, en cambio, que dichas expectativas no ha

yan tenido ningún componente jurídico, en la medida en que, por ejemplo, sí
se han dirigido a las instituciones judiciales, a sabiendas del carácter práctica

mente Iníructuoso de dichos esfuerzos (en particular, por parte del pan). En

todo caso, en e! plano de las expectativas se ha manifestado una ambigüedad

respecto de la vía política y la vía jurídica, lo que se traduce en que frecuente

mente partidos y ciudadanos hayan recorrido ambas al mismo tiempo. Conforme

se han perfeccionado las Instituciones electoraics, diclia ambigüedad ha cedido

lugar a una cautelosa confianza y a una mayor inversión en la utilización de los

mecanismos procesales.

La situación actual sigue siendo precaria, según atestiguan los muy re

cientes casos de Yucatán y Tabasco, en la medida en que los actores políticos

no parecen todavía dispuestos a aceptar incondicionalmentc las decisiones de

los organismos electorales, lo cual puede deberse más a un cálculo político que
a una desconfianza justificada.

Otro aspecto notable en este plano es la creciente influencia de las ex

pectativas de actores extemos en relación con ios procesos electorales del
país.

La rebelión zapatísta en Giiiapas
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sada en nuestra Carta Magna", invocó el artículo 39 de la Constitución" y las
condiciones de pobreza ancestral para declarar la guerra al Ejército Mexicano

e instruyó a sus "fuerzas militares" para avanzar hacia la capital del país.

La respuesta del Ejército Mc.xicano fue inmediata; se iniciaron una serie de

combates en la región que obligaron al Ezln a replegarse. Las hostilidades con

cluyeron el 12 de enero mediante una declaración unilateral de ce.se al fuego
decretado por el presidente Carlos Salinas de Gortari. Este hecho hie motivado

en parte por la presión de la sociedad civil que, particularmente en el Distri

to Federal, pero también en el extranjero, simpatizaba con la causa zapatista,

y por el temor del gobierno a iniciar una represión generalizada en ta región

(Salinas de Gortari, 2000, p. 831).

Hacia mediados de enero se produjo también un viraje en el discurso del

BZIN. El propósito de la lucha no era ya tomar el poder, sino dar a conocer

al pueblo de Mé.xico y al resto del mundo las condiciones miserables de los

indígenas. La segunda exigencia era la celebración de elecciones libres

democráticas. A partir de estos acontecimientos y de la designación por el

Gobierno federal de un Comisionado para la Paz, se inició un proceso de ne

gociación que concluyó con la firma de) documento denominado "Compro

misos para una paz digna en Chiapas". Aunque en un inicio las demandas

de los zapatistas incluían, por ejemplo, la renuncia del Ejecutivo federal, el

reconocimiento del ezln como fuerza beligerante, la anulación de las refor

mas de 1992 al artículo 27 constitucional y la revisión del Tratado de Libre
Comercio de América del Norte, el documento final era más moderado y se

limitaba a establecer una serie de demandas en materia de salud, educación,

vivienda y respeto a la cultura indígena, entre otros aspectos. Vale la pena

destacar la exigencia de que se promulgara una "Ley general de derechos in

dígenas".

A principios de marzo se inició una consulta entre las bases zapatistas so

bre la propuesta de paz-, los resultados, publicados hacia principios de junio.

" "La soberanía nacional radica esendal y origlnalmcnie en el pueblo. Todo el poder público dimana
del pueblo)- se Instituye para beneficio de ústc. El pucUo tiene, en todo tiempo, el Inalienable derecho de
alterar o modificarla forma de su gobierna'
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fueron abrumadoramente negativos. xN] mismo tiempo, el ezls convocó a um

"Convención Democrática Nacional" que seria "nacional, soberana y revolucio

naría" y de cuyas propuestas debía resultar "un gobierno de transición y una

nueva ley nacional, una nueva Constitución que garantice el cumplimiento le

gal de la voluntad popular" (Segunda Declaración de la Selva Lacandona). Di

cha convención tuvo lugar en agosto de 1994.

En octubre de 1994 la situación se deterioró y el Ezu< rompió las conversa

ciones con el Gobierno federal. A principios de 1995, el nuevo gobierno del
presidente Zedillo lanzó una ofensiva militar contra los zapatistas, que se detu

vo puco.s días después. En marzo del mismo año, el propio Ejecutivo federal

promovió ante el Congreso la iniciativa de Ley para el Diálogo, la Conciliación

y la Paz Digna en Chiapas, la cual creó la Comisión de Concordia y Pacifica

ción (conocida como cocopa), integrada por legisladores de todos los partidos

políticos. El diálogo se reinició en abril.

Como resultado de las nuevas conversaciones, se acordó iniciar las rondas

de diálogo en el poblado de San Andrés Larrainzar, que se prolongaron duran

te varios meses y que concluyeron el 16 de febrero de 1996 con la firma de los

Acuerdos sobre Derechos y Cultura Indígena, conocidos también como Acuer

dos de San Andrés. En ellos, las partes se comprometieron "a cn\'íar a las ins

tancias de debate y decisión nacional" las propuestas conjuntas acordadas, en

tre las que se encuentra la de reconocer el derecho a la libre determinación de

los pueblos indígenas y los derechos jurídicos, políticos, sociales, económicos
y culturales que de él se derivan; garantizar la participación y representación
política de los pueblos indígenas; asegurar un acceso pleno a la justicia y pro
mover sus manifestaciones culturales.-'"

La COCOPA plasmó los Acuerdos de San Andrés en un anteprovecto de refor
ma constitucional en noviembre de 1996. Sin embargo, el Ejecutivo federal,
haciendo eco de las voces de diferentes expertos y grupos sociales, encontró
inaceptable el texto propuesto, pues ponía en peligro, entre otros aspectos, la
integridad territorial del Estado mexicano. Por ello, el Gobierno realizó dos se-

A V6i»! el icxto de k» "Acuerdes de San <\ndrdt' en «'«'w.czín.oi^aaaodnslIdocuinenio-Z.htin (coiw
sidtada el 14 de lebrera de 3000).
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ríes de observaciones a dicho texto: una en diciembre de 1996 y otra en febre

ro de 1997. Con base en ellas, el mismo Gobierno presentó ante el Senado, en

marzo de ese mismo año, una nueva iniciativa de reforma constitucional. A és

ta la slíjuieron otras dos: una elaborada por el Partido Acción Nacional (pan) y

diálogo entre el Gobierno federal y el BZLN estaba roto desde agosto de 1996.

El conflicto persiste desde entonces, marcado por las acusaciones del EZU<i

al Gobierno federal de incumplir los compromisos de los acuerdos, ejercer vio
lencia contra la población civil y mantener las condiciones de inseguridad y
miseria. Con la llegada de un nuevo Gobierno en diciembre de 2ÜÜ0, cambia

el contexto en el que se desenvuelve el conilicto. El presidente Vicente Fox ha
enviado al Congreso la iniciativa originalmente elaborada por la Cogoí'A. Sin

embargo, el Congreso aún no se ha pronunciado sobre ella. La marcha de los
zapatistas hacia la capital para promover sus demandas agrega un ingrediente
más de incertidumbre al desenlace del conflicto.

La revuelta de Chiapas significa un desafío directo y profundo a las institucio

nes. Desde su inicio encontramos el cuestionamicnto a la legitimidad de todo
el aparato estatal. Curiosamente, la confrontación encuentra como sustento la

invocación a la Constitución, ya sea en su texto "original", ya sea en el llama
do a la expedición de una nueva Carta Magna. El referente central en muchas

de las declaraciones del ezlx es la propia Constitución. Además, y a diferen
cia de la historia reciente de otros países latinoamericanos donde se han'pro-
ducido brotes guerrilleros similares, el movimiento zapatista y sus demandas
se han podido encuadrar parcialmente dentro de una vía política e institucio

nal porque el proceso general de cambio del país así lo ha permitido y promo

vido. Así, llama la atención que las divergencias actuales giren más bien en

torno al alcance Jurídico de las demandas indígenas y a su reconocimiento por
el Estado.

" Pani un análisU detallado de los conicnidos de las difercnies inlclaiivaa véase Cosalo cf al. (1998).
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El proceso de toma de decisiones en el eonflicto chiapancco es muestra pa
radigmática de los espaeios de generación de legitimidad, de sus alcances y lí
mites institucionales. A la declaración de guerra la sigue una primera ronda de

negociaeiones que dan por resultado los primeros acuerdos entre las partes.

Dichos acuerdos serán objeto de una "consulta con las bases", en la que, según

los propios zapatistas, fueron rechazados por mayoría abrumadora. Tanto es

tos acuerdos como la Convención Nacional Democrática plantean la euestión

de la inefectividad y la escasa representatividad de acuerdos y actos políticos

realizados fuera de los cauces institucionales reconocidos.

Un escenario distinto, más complejo, es el resultado de los Acuerdos de San

Andrés. Luego de meses de difíciles pláticas, se alcanzaron diversos compro

misos en un documento que, como es natural en una negociación, admite múl

tiples lecturas. En efecto, el problema surge cuando estos acuerdos, que son de

naturaleza solamente política, deben ser traducidos y formalizados en un len

guaje específico, el de la ley, y en el mareo de un espacio de discusión mayor:

el Congreso de la Unión. La supuesta univocidad y la "legitimidad" de los

Acuerdos de San Andrés se diluyen y se fraccionan al admitir múltiples lectu

ras desde diversas ópticas, no siempre coincidentes con la de los redactores de

los propios acuerdos. Ello impide el consenso necesario para establecer los

contenidos de una ley aceptable para todos y que pueda funcionar dentro de

las reglas establecidas del sistema jurídico me.xicano. La complejidad de los in

tereses representados en el Congreso, espejo imperfecto de una sociedad plu
ral, les hace perder tal significado único y los vuelve de nuevo objeto de nego
ciaciones diferenciadas.

Lo que todo ello muestra es que, si bien las negociaciones y los acuerdos

polítieos son muy importantes, el locus de su realización también es significa
tivo, pues solamente los órganos de la representación nacional son los que pue
den, en última instancia, transformarlos en decisiones permanentes. Los zapa
tistas y sus simpatizantes parecen no haberlo entendido cabalmente, así como

tampoco han tomado suficiente nota de que el Ejecutivo federal ya no es la ins
tancia única capaz de garantizar, con su sola autoridad, la \igeneia jurídica de
un acuerdo político, por importante que éste sea.
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Plano de las expectativas

En este plano encontramos, del lado del BZLN, la presencia de un discurso de

fuerte contenido jurídico, en la medida en que se plantea, a favor de los indí
genas, la reivindicación de derechos especííicos. Aunque el origen de éstos se

encuentra en múltiples fuentes, lo importante para ese movimiento es su reivin

dicación en el presente frente a otros lenguajes jurídicos, en particular el del

Estado nacional. La rápida conversión de una rebelión guerrillera en un movi

miento social cuyas demandas implican un reconocimiento jurídico es un hecho

notable, no exento de paradoja, que reclama un profundo análisis que no po

demos realizar aquí. Se nos ocurre, sin embargo, que quizá pueda encontrarse

en el periodo colonial una razón, entre otras posibles, de cómo y por qué las

expectativas indígenas del conflicto zapatista se han orientado hacia una vía

jurídica e institucional. Señala Woodrow Borah {1983, pp. 38-40) que la no

ción española de que cualquier acto o decisión de autoridad se podía impugnar

por vías jurídicas —la que ciertamente no existió en las sociedades prehispáni-

cas más que de forma muy atenuada— tuvo profundas consecuencias para la vi

da de los indígenas durante el período colonial, pues éstos aprendieron rápida

mente a hacer uso de esta poderosa arma puesta a su disposición. Dice Borah

que "los conquistadores estaban maravillados de que subditos tan sumisos

mostraran tal ferocidad y tenacidad en el litigo" {ídem).

No obstante, no está ganada del todo la bataUa por encauzar y solucionar ins-

titucionalmente el conflicto. En una encuesta del diario capitalino Reforma

(23 de febrero de 2001) sobre la percepción ciudadana del movimiento zapa

tista con motivo de su marcha a la Ciudad de México, una mayoría (58%) no

tiene la expectativa de que esté próxima la solución definitiva del conflicto. Esto

puede interpretarse en el sentido de que los ciudadanos perciben bien que los

intereses inmediatos de los actores políticos obstaculizan el encauzamiento

institucional irreversible de la insurrección zapatista.

VOL. VIII . NOH. 2 . 11 SEMESTRE OE ZOO! POLITICA y gobierno



anlculos

La crisis de i^ banca y el movimiento de los deudores

Después de la aparente bonanza de principios de los años noventa, la crisis

económica de diciembre de 1994 mostró la fragilidad del sector ñnanciero me-

xicano. Una de sus consecuencias más graves fue el incremento brutal de las

tasas de interés, lo que, a su vez, dio origen al aumento significativo de la car

tera vencida. Según datos del Banco de Mé.xico, en 1995 casi 9 millones de per

sonas se vieron en la imposibilidad de pagar sus deudas.

Como consecuencia de lo anterior, los bancos iniciaron un número muy sig

nificativo de juicios ejecutivos mercantiles contra los deudores morosos, quienes

se vieron de pronto inmersos en procedimientos cuya consecuencia final era la

pérdida de una parte significativa de su patrimonio. En un intento por proteger

se de lo que percibían como una grave injusticia, ios deudores comenzaron a or

ganizarse, agrupándose alrededor de varias organizaciones, cuyas principales de

mandas giraban alrededor de la reestructuración de las deudas, una tregua judi
cial y la disminución de las tasas de interés. Con el tiempo, las acciones de estos

grupos se convirtieron en un problema político y social de gran alcance que pu

so en cuestión la capacidad de las instituciones gubernamentales para procesar

los conlllctos y ofrecer una salida viable para las partes.
De las distintas organizaciones, quizá Lt más visible e importante ha sido el

movimiento conocido como "El Barzón".-- Esta organización se formó original
mente con pequeños propietarios agrícolas del estado de Jalisco que enfrentaban

problemas para liquidar los créditos que les había otorgado la banca comercial.
Con el tiempo, £1 Barzón diversificó su campo de acción y, de hecho, dio origen
a una compleja red de organizaciones sociales en todo el territorio nacional de

muy diversa índole y orientación política. Por ello, resultó ser una alternativa

de organización viable para los deudores, que encontraron en eUa mecanismos de
asociación y resistencia eficaces contra las acciones de los bancos. Entre otros

medios de resistencia. El Barzón se dio a conocer organizando actos encami-

" Paite de la ln(«inacMii de cslc apañado se ha lomado de varios sitios de iniemet Amelonamos los
stguientcs: www,clbamMi.org. www.banon.oigjnx, K-ww.ptodlgv.com.mxa>atzoiunMsaR«i.hun (consultadas
en enero y febrero dv 2001).
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□ados a impedir la ejecución forzosa de las sentencias judiciales dictadas con
tra los deudores.

En los primeros meses de 1995, el movimiento comenzó a plantear estrate
gias Jurídicas para enfrentar el problema de la cartera vencida, situación que
dio un giro inesperado a los acontecimientos. En efecto, en abril de ese año, la
Barra Nacional de Abogados firmó un acuerdo con El Barzón-Unión Nacional
de Productores Agropecuarios, Comerciantes, Industriales y Prestadores de
Servicios (untacíps), por el cual se comprometió a prestar servicios de asesoría
jurídica a los deudores. Así, la estrategia inicial de moratoria de pagos se mo-
diñcó para argumentar proactivamcnte la ilegalidad de la capitalización de in
tereses (llamada pacto de anatocismo).-^ Se comenzó entonces a demandar
masivamente la nulidad de los contratos de crédito y a comprar billetes de de
pósito para consignar ante los juzgados los pagos a capital.

A medida que pasaba el tiempo y que no se vislumbraban otras soluciones
económicas o políticas, el campo de lucha judicial concentró la atención de las
partes. En efecto, y como era de esperarse, los tribunales locales adoptaron cri
terios divergentes y se sucedieron sentencias en uno y otro sentido.^'' Más ade
lante, por la vía del juicio de amparo, los asuntos llegaron al Poder Judicial fe
deral. Previsiblcmente, los tribunales colegiados de circuito, órganos de última
instancia en estas controversias, dictaron también criterios contradictorios.
Ante esta situación fue necesaria la intervención de la Suprema Corte de Jus
ticia para resolver dichas contradicciones.

De este modo, ta Corte enfrentó una delicada situación de enorme responsa
bilidad y en medio de presiones por ambos lados. Por un lado, se decía que sí
su resolución favorecía los reclamos de los deudores, quedaría comprometido

^ Los srfiumvntos más utilizados fucnm k>s silentes: Cuando d interés sea tan desproporcionado
que ha|fl creer que se ha abusado del apuro pecuniario, de la Inctqwticnda o de la igooranoia del deudor, el
juez, tomando en cuenta las espadóles etreunstanolH del caso, podrá reducir equiiailvarocnte los iniereacs
hosin el cipo lega] (9% anual). 2) Las partes no pueden, bajo pena de nulidad, cons-mir de antemano que los
Intereses se eapitalleen y produzcan nuevos inictcsea. Aquel que valiéndose de la Ignomncln o de loa ma
los condiciones econdmlcas de una persona diienga de ésta ventajas usurarlas por medio tic contratos en
los que se estipulen réditos o lucros superiores a los usuales en el mercado, incurre en el delito tic fraude.

" Aunque la materia meteaniil es concurrente entre la Federación y los estados, en la práctica los juz-
gotlos federales de distrito rara vez dan entrada a juicíoa mercantiles. For ello la competencia en catas ma
terias reviene Je hecho a los tribunales locales.
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En este plano analizaremos las decisiones de los deudores al enfrentar los jui
cios; después, examinaremos el cambio de estrat^a que "judlcializó" el con

flicto; finalmente, nos referiremos a ta decisión de los tribunales.

Para muchos deudores la crisis implicó una situación adversa, inesperada,
que se percibió como profundamente injusta. Ante la imposibilidad de pagar
las mensualidades por el incremento brutal de las tasas de interés, o bien, al
percatarse de que a pesar de estar pagando mensualidades de montos mucho

mayores a los estipulados la deuda no sólo no disminuía, sino que aumentaba
de modo considerable, muchos clientes de la banca dejaron sencillamente de
pagar. Consecuencia inmediata de ello fueron las acciones intimidatorlas de los

despachos de cobranzas y los procedimientos judiciales iniciados por los bancos.
Ante la desconfianza y la imposibilidad de asumir los costos de una defensa ju
rídica, muchos deudores optaron por la autodefensa, agrupándose en organlza-

"tVcs minisin» emitieron un voto particular en ijue. akJándoK de iot criterios formales y con fundo-
mcnlo en principios de equidad, dieron la razón a los deudores.

" Vóansc las contradicciones de tesis 31198 y 32/98. relacionadas con d cobro delmercses en cieno II-
po de contratos de apertura de cródltos, eapliallzaclón de intereses y otros temas afines. Semanario JudSdai
de la Fedcracián y su Gacela. Móxico. V época, tomo Mil, octubre de 1988, pp. 6 y 335, y 5 y 365-384.

el futuro del sistema financiero y el conjunto de la economía del país. Por el

otro, si la Corte se pronunciaba por declarar válidos tos contratos impugnados,

se corría el riesgo de reactivar un conflicto social de profundo alcance. De ma
nera un tanto maniquca, se alegaba que el negocio de unos cuantos banqueros

no podía estar por encima del bienestar de millones de deudores empobreci

dos. La resolución de la Suprema Corte, que no fue unánime," estableció una

serie de criterios conforme a los cuales las tribunales colchados debían resolver

cada asunto." Se quiso así, a través de una decisión "técnica", desactivar las de

mandas de los deudores y permitir que los tribunales competentes resolvieran

las particularidades de cada caso. A la decisión de la Corte siguieron algunas

manifestaciones de los deudores. Sin embargo, el "conflicto" pareció amainar

en lo fundamental.

Plano de las decisiones
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ciones que les permitieran enfrentar directamente a los bancos y al aparato ju
dicial, al cual veían como "agente" de los primeros.

El enfrentamiento tomó un giro decisivo en virtud de la intervención de di

ferentes grupos de abogados, quienes encontraron y ofrecieron a sus clientes
argumentos de defensa jurídicos. No se trataba simplemente de oponerse a las
demandas interpuestas por los bancos, sino de la posibilidad de demandar, con

bases legales, la nulidad de los contratos celebrados con las instituciones de

crédito. El argumento tuvo éxito en algunos casos, lo cual incrementó su valor
simbólico. El derecho, por una vez, parecía estar del lado de las víctimas de

una injusticia. La arena de la decisión pasó así del aparato administrativo al

campo judicial.

Quizá el hecho de mayor trascendencia para su desenlace ha sido que un

conflicto cuyo origen parecía meramente jurídico (falta de pago de un crédito),
pero que ya había asumido importantes dimensiones económicas, políticas y
sociales, haya sido reencauzado hacia una instancia de resolución de esa misma
naturaleza. Por primera vez en la historia reciente del país, diversos tribunales
primero, y la Suprema Corte en última instancia, debieron enfrentar y "resol
ver" un conflicto de orden social mediante argumentos jurídicos sofisticados

que ponían en juego valores fomiales frente a demandas de justicia y equidad.
Tal vez los ministros de la Corte dudaron entre adoptar una decisión de jus

ticia material (dar la razón a los deudores con base en criterios de equidad) y

una de justicia formal, mediante la cual se pudiera, con base en una argumenta

ción técnica jurídica, desactivar el conflicto sin poner en peligro el conjunto del

sistema bancario. El precio que habría que pagar, en cierto modo, era la legiti

midad de la Corte. En este sentido, resulta capital el análisis del voto particu

lar de tres ministros, quienes se alejaron de la mayoría para argumentar con

base en consideraciones de justicia. Sin embargo, la decisión legal de la Corte

alcanza, a pesar de resistencias aisladas, legitimidad relativa entre los actores.

La relativa apertura de la decisión (en tanto que no fue unánime) y el haber si

do el resultado de un proceso judicial "abierto" a las partes, le permitió sopor
tar los costos sociales que acarrearía.
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Plano de las expectativas

En este plano resulta de particular interés el análisis de las expectativas de los

deudores frente al aparato gubernamental. En un primer momento se tiene

confianza en la efectividad de los métodos "tradicionales" de presión (planto

nes, mítines, tomas de oficinas, bloqueos) sobre las dependencias oñciales pa

ra lograr una solución negociada. Frente a las demandas judiciales presentadas

por los bancos, se pretendía forzar una "tregua judicial" o una reducción de los

intereses. La intervención de los abogados y la judicialización del conflicto mo

dificó estas expectativas. Ahora se trataba de reclamar "derechos" que tenían

un fundamento en la legislación vigente, exigiendo la aplicación estricta de la

ley por la autoridad judicial (esto es, la nulidad de los contratos derivada de

la supuesta prohibición del pacto de anatocismo).

Los deudores transfirieron así al sistema judicial sus expectativas de justi

cia y equidad, considerando, quizá, que una lucha fuera de los cauces institu
cionales era, a la larga, demasiado costosa e inviable. Es probable que por la

misma razón hayan terminado por aceptar la resolución de la Suprema Corte,

si bien estaba claro desde el inicio que ésta no pondría realmente lln al con-

llicto de fondo. De este modo, las controversias quedarían nuevamente sujetas
a criterios de resolución individualizados.

La iiuklcía kstuuiantil un i.a unam

El conflicto que paralizó durante casi diez meses a la Universidad Nacional Au

tónoma de México (liN/VM) fue particularmente complejo, tanto por la variedad
de actores que inten-ijiieron como por la superposición de intereses en juego.
Sería imposible hacer, en unas cuantas páginas, un recuento cabal de los acon
tecimientos (véanse Moreno y Amador, 1999; Tello a ai, 2000; Sheridan,
2000), por lo que simplemente recordaremos algunos hechos que sir\'an de ba
se para un análisis posterior.

A principios de 1999, el rector de la unam, Francisco Barnés, quien ya ha-
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bía logrado la aprobación de algunas controvertidas reformas académicas,

propuso un incremento a las cuotas que debían pagar los estudiantes y que se

habían mantenido sin modiñcacioncs durante varias décadas. Al anuncio del

rector le siguieron de inmediato los primeros brotes de inconfonnidad, espe

cialmente los de algunos grupos de estudiantes.-"

El 15 de marzo de ese año, el Consejo Universitario aprobó, en una tormen

tosa sesión que tuvo que desarrollarse fuera de las instalaciones de la Ciudad

Universitaria, y mediante un cuestionable procedimiento legal, las modificacio

nes al Reglamento de Pagos que autorizaban el incremento a las cuotas, pero

con un amplio sistema de excepciones. A fines de abril, el llamado Consejo Ge

neral de Huelga (CGil) declaró c impuso el paro en la mayor parte de las escuelas

y facultades, en muchos casos inclu.so contra ta voluntad de un número signi

ficativo de estudiantes que se oponían a estas medidas de fuerza.

A principios de mayo el movimiento estudiantil ya había elaborado un pliego
petitorio de siete puntos "irrenunciables" que debía servir de base para el "diá

logo" con las autoridades universitarias. A pesar de las distintas iniciativas de

diálogo intentadas por la rectoría, y no obstante la intei%'ención del Consejo

Universitario, que suspendió las modificaciones impugnadas a fm de hacer vo

luntarías las cuotas, el cierre de la IMAM se prolongó durante el resto del año,

radicalizándose las posiciones de los estudiantes agrupados en el Cgii. Resulta

interesante hacer notar que las diversas encuestas realizadas en esos meses

muestran una opinión pública dividida, tanto en relación con el apoyo o sim

patía obtenidos por las demandas de los estudiantes, como en cuanto a los mé

todos utilizados para imponerlas.

Ante la aparente imposibilidad de poner ñn al conflicto, el rector Baniés re

nunció a fines de noviembre de 1999, y el doctor Juan Ramón de la Fuente,

hasta entonces Secretario de Salud, fue designado pani sustituirlo.

El nuevo rector intentó reiniciar el diálogo, pero fracasó de nuevo ante la
intransigencia del CGll. El rector hizo entonces un llamado a toda la comuni-

^n^oFre^tnos en particular a b luprcslón del pase auiomdtleo, ni esubiccitnicnto de un pluo pam
conduir estudios y a la des vinculación de las "prepas populares" respecto de la uxam.
' Debe hacerse notar que otros rectores, en años pasados, habían propuesto modiRcacloncs similares
que tuvieron que ser retiradas ante b oposición que Eneraron.
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dad universitaria para que se pronunciara, en una especie de plebiscito, sobre
sus propuestas de solución al conflicto, las cuales satisfacían, casi por comple
to, las demandas estudiantiles. La votación se llevó a cabo con absoluto orden

y regularidad el 20 de enero de 2000, y en ella una mayoría abrumadora de los
universitarios se pronunció por aceptar las propuestas del rector, lo que impli

caba considerar que no había ya razón para continuar el paro. A pesar de ello,

el CGII se negó a aceptar estos resultados y decidió continuar con el movimien

to sin ceder en ninguno de sus puntos petitorios. La situación se volvió enton

ces e.\treniadanientc tensa; incluso ocurrieron algunos incidentes de violencia

entre "paristas" y "antiparistas".

Finalmente, el 6 de febrero, la Policía Federal Preventiva, en cumplimiento

de las órdenes de aprehensión dictadas por un juez y acompañada por la prensa

y los ohsen'adores de los derechos humanos, tomó las instalaciones de Ciudad

Universitaria y detuvo a un buen número de paristas, muchos de los cuales fue

ron liberados en los días siguientes. No obstante, otros muchos permanecieron

en prisión, pues en su contra había varios procesos penales ya instaurados.

El movimiento, aunque muy debilitado, continuó la "lucha" para obtener la li

beración de los "presos políticos". La unam, en un intento para calmar los áni

mos y promover la "reconciliación", retiró las denuncias contra los paristas e

incluso realizó gestiones para facilitar su libertad condicional. .íVlgunos de ellos
se rehusaron a salir de la cárcel, alegando "el derecho humano de pcrmaneeer

solidariamente en prisión". En el campus de Ciudad Universitaria se inició un

proceso de consultas que habría de conducir a un congreso universitario que
discutiera el futuro de la universidad.

Plano de las decisiones

Debe hacerse notar, en primer término, que la unmi se gobierna internamente
con fundamento en su Ley Orgánica, expedida en 1945 y que no ha sufrido
modificaciones desde entonces. Un sector importante de la comunidad univer
sitaria está en desacuerdo con la estructura de gobierno que establece la Ley
Orgánica y, por tanto, no se siente representada por los actuales órganos de la
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autoridad universitaria, ni acepta como legítimas sus decisiones, especialmen

te si afectan aspectos sensibles de la vida de la Universidad, incluso si dichas

decisiones han sido adoptadas con estricto apego a la le^slación universitaria

vigente. Por tanto, dichos sectores se han senüdo legitimados, en diversas oca

siones, a oponerse por todos los medios, incluso la fuerza, a la aplicación de

tales medidas, lo que también en forma recurrente ha llevado a los mismos ór

ganos que las aprobaron a dejarlas sin efecto, lo que ha dañado aún más su

autoridad.

Así, ima demanda permanente de estos grupos opositores ha sido la de "demo

cratizar" los órganos del gobierno univeisitario. Como dicha democratización

implica, en última instancia,^ realizar modificaciones a la Ley Orgánica y has
ta ahora el Congreso de la Unión no ha decidido llevarlas a cabo, dichos gru

pos han propuesto (y en algunos casos logrado) la creación de órganos "para

lelos", que sean legítimos en su composición y orientación ideológico-poh'tica,

no obstante su falta de fundamento en la legislación universiLnria.

Como en conflictos anteriores, el de 1999-2000 se inicia con la percepción,

al menos de una parte significativa de los estudiantes e incluso de algún sector

académico, de estar frente a una decisión autoritaria del rector, la cual fue me

ramente "legalizada" por la intervención del Consejo Universitario. La sesión

en la cual se aprobaron las modificaciones al Reglamento de Pagos se realizó

fuera del recinto universitario y en ella no participaron los consejeros universi

tarios alumnos que se oponían a la medida. £1 traslado de la sesión se debió al

temor fundado de que' los grupos inconformes impidieran su realización por

medios violentos. Sin embargo, ello bastó para que se cuestionara la legalidad

de la actuación del Consejo.

Las medidas tomadas a continuación por el movimiento estudiantil fueron

claramente de fuerza. Aimque los inconformes trataron de legitimar sus accio

nes mediante la organización de asambleas en escuelas y facultades, no logra

ron mantener esta ficción por mucho tiempo. De hecho, tuvieron que recurrir,

" La Orgánica ofrece un marco que ha permiiido modifíear la composición de los órganos de re
presentación de la Universidad (por ejemplo, incluyendo representantes de los lovcsUgadores en cl Conse
jo Universitario). Sin embargo, esto no msulta sufiocnie para los grupos mencionados, qoe cuestionan fron-

tolmcntc la eatroctura del gobierno universitario.
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cada vez con mayor frecuencia, a actos intimidatorios o violentos para evitar

que los estudiantes moderados tomaran el control del movimiento.

La reacción institucional fue, a su vez, muy ambigua. Aunque sostuvo la le

galidad de las medidas aprobadas por el Consejo Universitario, decidió no so

licitar el uso de la fuerza pública para recuperar las instalaciones, y en cambio,

apostó al camino del diálogo. Esta vía enfrentó diversos problemas: primero,

encontrar interlocutores que los estudiantes reconocieran como legítimos; se

gundo, la intransigencia del propio movimiento estudiantil, que consideraba

irreiumciable su pliego petitorio; finalmente, la e.xigencia de realizar un "Con

greso democrático y resolutivo". Este punto era claramente inaceptable para

las autoridades universitarias, quienes no podían desconocer las instancias de

decisión establecidas por la legislación universitaria. Paradójicamente, el con

flicto se inició con acciones de dudosa legalidad por parte de las autoridades,

pero una vez impuesto el paro, era inevitable tener que recurrir a la legalidad

como última línea de defensa contra un movimiento que había puesto en cues

tión todo el sistema. Resulta particularmente significativo que el Consejo Uni

versitario haya aceptado derogar los cambios al Reglamento de Pagos, incluso

con los votos de los consejeros estudiantiles. Esta decisión ya no fue suficien

te para desactivar al movimiento estudiantil, que no reconocía legitimidad al
guna a ese órgano.

Ante el fracaso de estas iniciativas y la clara, quizá justificada, resistencia
al uso de la fuerza pública, fue necesario regenerar mediante un "plebiscito"
todo el proceso de legitimación de la autoridad universitaria. Desde luego, es
te último recurso no estaba previsto en la legislación universitaria, pero tam
poco la contravenía, pues únicamente se pedía a la comunidad universitaria

pronunciarse sobre las propuestas que el rector haría al Consejo Universitario
para resolver el conflicto. Organizada con todas las garantías, en la consulta
participaron cerca de 180 mil universitarios, pero el con, acorralado, se negó
a reconocer el resultado de la votación. Sin duda, el posterior uso de la fuerza
pública fue posible, en gran medida, en virtud del resultado del plebiscito y de la
negativa del CGii a entablar un diálogo constructivo inmediatamente después.

Por lo que toca al desenlace formal de la huelga, es de hacerse notar que
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éste estuvo en manos de los jueces. Fue una orden judicial la que autorizó la
inter\'ención de la policía, pero con el único propósito de permitir su cumpli

miento. Y a los jueces les correspondió también poner fin a los procesos pena
les iniciados contra los huelguistas.

Plano de las expectativas

El conflicto universitario muestra la polarización en las percepciones sobre el

derecho que pueden darse en un proceso de transición jurídica. Los diferentes

actores en el conflicto asumen con frecuencia posiciones ambivalentes y con

tradictorias respecto a las instituciones jurídicas internas y extemas a la uni

versidad.

Los paristas orientan algunas de sus expectativas hacia las instituciones y
el orden jurídico, pero de manera muy tenue, contradictoria, de mera conve

niencia. En efecto, desde su origen, el movimiento estudiantil sustenta parte

de su argumentación en el derecho. Contra las modificaciones al Reglamento
General de Pagos se alega la obligación del Estado, establecida en el artículo
tercero constitucional, de que la educación que imparta sea gratuita. Asimis

mo, su inconformidad se plantea ante las autoridades universitarias competen

tes para anular dichas modificaciones, demandando diálogo y negociación con
ellas. Sin embargo, los medios para hacer valer esa inconformidad son visible
mente ilegales. También resulta contradictoria la invocación al diálogo y la ne

gociación, cuando acto seguido se sostiene que ello no implica la necesidad de
ceder en sus demandas. Esto significa que no hay entonces verdadera confianza
en los cauces institucionales ni en los procesos de decisión democrática, los

que requieren tiempo para promover el clima de opinión que permita la acep
tación legal y legítima de determinadas demandas.-^"

También resulta interesante la actitud de las autoridades universitarias,

quienes parecían tener la expectativa de que la invocación a la legalidad y la

* Así, por ejemplo, los paristós jamás exigieron al Congreso de la Unión que modificara la Ley Orgáni
ca a fin de prohibir el cobro de cuocas, y mucho menos parecían interesados en promover un debate más
amplio, lnclu.su de carácter constitucional, sobre la grntuidad de la educación superior pública.
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autoridad serían suficientes para desactivar un movimiento con claros conte

nidos políticos y sociales. Desde luego, esto no fue así, en parte por el propio
agotamiento de ese discurso, por la escasa legitimidad de las propias autorida

des universitarias, y por la misma Inconsistencia de su actuación.

Los opositores a los huelguistas, por su parte, se sienten agraviados, impo

tentes, y dirigen sus expectativas de solución hacia la autoridad pública, de la
que esperan que "aplique estrictamente la ley", aun si ello implica alguna me

dida de "represión". El gobierno del Distrito Federal, cuya simpatía por las de

mandas estudiantiles está fuera de duda, alega su falta de competencia en el

asunto, no obstante que con motivo del paro se producen incidentes que desbor

dan el ámbito estrictamente universitario. Por su parte, el gobierno federal, por

boca del presidente de la República, se niega a "reprimir" a los estudiantes, te

meroso de repetir lamentables episodios de la historia nacional reciente. Parece

esperar, en cambio, un claro "mandato" de la opinión pública para restaurar la

legalidad. Sin embargo, mientras se producía tal mandato, tampoco quiso re

currir a una vía legal alterna que no implicaba "represión" en tal sentido: per

mitir la continuación de las investigaciones del Ministerio Público Federal.

La opinión pública desempeña un papel relevante en este episodio, en la

medida en que las partes buscan ahí apoyo para sus pretensiones y propuestas,

y eUa misma refleja la división que da origen al conflicto. Por ello, su actitud an

te la "aplicación estricta de la ley" parece ambigua e indecisa. Sin embargo, la
realización del plebiscito, que crea un consenso mínimo y legitima así la pro

puesta de solución del rector, parece remover el último obstáculo para la inter

vención, pacífica y respetuosa de los derechos humanos, de la autoridad pública.

LEGITIMIDAD CONTRA LEGALIDAD: LA AUTONOMÍA DEL DERECHO

Los PAItADlGMAS DE LA TRANSICIÓN JURIDICA MEXICANA

En este subapartado retomamos el modelo de decisiones y expectativas utili

zado en el análisis de los casos, a fin de proponer un esquemaa explicativo de

las tendencias de la transición jurídica en México (figura 1). Dicho en otras pa-
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FIGURA 1. PAR^VDIGMAS DE LA TILVNSICIÓN JURÍDICA MEXICANA

Paradigma 1 Paradigma 2

Decisiones

Concentración

Cerradas

Administración

Diferenciación/Pluralismo

Abiertas

Proceso judicial

Expectativas
Intereses/favores

Evasión

Negociación/Presión

Derechos

Reclamación

Legitimidad estricta

Nacional Global

labras: pretendemos generalizar algunos de los aspeetos identificados en los
casos mediante un modelo definido por dos "paradigmas" que representan dos
momentos en las tendencias del cambio jurídieo. Debe aclararse que si bien no

se trata de un esquema formulado a priori, pues toma en cuenta aspectos em

píricos particulares obsen^idos en el contexto de los casos, tampoco se dedu
ce plenamente de éstos, sino que implica una reconstrucción en témiinos de
tipos ideales contrapuestos (paradigmas 1 y 2).

El paradigma 1 define, en el plano de las decisiones, un sistema jurídico-po-

lítico donde un solo órgano, la Presideneia de la República, disfmta de suprema

cía política indiscutible y por tanto, domina de manera directa o indirecta to

dos los procesos de creación, interpretación y aplicación de la ley. A través del

control político del Congreso, la Presidencia viene a ser el factor clave en todos

los cambios constitucionales y legislativos, así como en la celebración de trata
dos internacionales. El predominio de la Presidencia afecta la composición y

las competencias de los órganos judiciales (Fix-Fierro, 1999) y se refleja tam

bién en una estructura gubernamental relativamente simple, en la que las de

pendencias administrativas desempeñan un papel social especialmente promi

nente. Por último, los propios mecanismos de control político impiden que las

decisiones sean públicas y transparentes.
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La transición hacia ei paradigma 2 se caracteriza, esencialmente, por que

el proceso de toma de decisiones se diferencia y se pluraliza. Si bien la Presi
dencia sigue teniendo un gran peso en el proceso legislativo, es creciente la ac
tuación autónoma del LegisÍati\'o y de otros actores políticos, sustentada en las

negociaciones y los acuerdos entre ellos. Por la misma razón, las decisiones
tienden a hacerse abiertas, públicas y transparentes. Al mismo tiempo, empie

za a adquirir mayor importancia el proceso judicial como arena de decisión au

tónoma. Los Jueces tienden a convertirse en árbitros en el proceso de toma de

decisiones; el fundamento de su legitimidad se encuentra precisamente en la

posibilidad de decidir de manera imparcial y racional conforme a derecho.

Algunos de los casos analizados ejemplifican de manera clara esta transi

ción. Esto es particularmente visible en las elecciones, en las cuales se pasa del

dominio casi absoluto de! Ejecutivo sobre la creación y aplicación de las reglas

electorales, a un escenario con una pluralidad de actores que gozan de grados

considerables de autonomía. El caso de la rebelión zapatista también resulta

significativo, pues algunas de las diricultadcs que presenta la solución del con

flicto se deben a la creciente autonomía de instancias jurídicas y políticas no

sometidas a la Presidencia y que, por tanto, no se sienten automáticamente

obligadas a adoptar como propios los acuerdos políticos que aquélla pueda al

canzar. En cambio, parece que el conflicto en la unxm se debe, en parte, a la

subsistencia del modelo "presidcncialista" en el gobierno universitario. Por últi

mo, el caso de los deudores de la Ixinca demuestra nuevamente el significado

crecientemente autónomo de los tribunales como instancias de decisión social.

En el plano de las e.\pectativas, el paradigma 1 se caracteriza por ta indife
rencia o la ambigüedad de las expectativas sociales hacia el derecho. En efecto,
los actores sociales no confían en los cauces jurídicos, o bien, no están acos
tumbrados ni se ven motivados a recurrir a ellos. Su lugar lo ocupan las pre
siones políticas como medio para promover intereses personales y de grupo,
así como la negociación como intercambio de favores. La corrupción es una \'ía
que también permite y justifíca la evasión de lo jurídico.

En este plano, la transición hacia el paradigma 2 implica la redefinición de
las expectativas, las cuales se enfocan de manera más decidida hacia el dere-
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cho. Las demandas sociales tienden entonces a formularse en términos de de

rechos; y en lugar de la evasión, se prefiere plantear de manera directa y abierta

exigencias y reclamaciones que, con frecuencia, no significan otra cosa que la

"aplicación estricta de la ley". Los casos analizados, especialmente el relativo

a las elecciones, indican una orientación creciente de las expectativas hacia lo

jurídico. Sin embargo, este cambio es todavía precario. Lo que sí queda de ma

nifiesto, y a ello nos referimos enseguida, es que tal orientación parece depen
der, en todos los ejemplos estudiados, del modo de creación y de aplicación de

las normas, así como del tipo y características de los procedimientos respectivos.

Por último, conviene hacer notar que en el paradigma 1 el juego de expec

tativas y decisiones se produce esencialmente dentro del ámbito nacional,

mientras que en el paradigma 2 —y de eUo son un buen ejemplo las elecciones

y el movimiento zapatista— hay tanto decisiones como expectativas del exte

rior que tienen una iníluencia más o menos significativa en el ámbito interno.

La globalización también es "jurídica" en este sentido.

Desde un punto de vista superficial, los casos que hemos analizado parecen
ejemplificar claramente el conflicto que hemos denominado "de legitimidad
contra legalidad". Sin embargo, un análisis más cuidadoso revelará que las co

sas son más complejas. Con el fin de dar mayor profundidad al análisis y de ha
cerlo más sistemático y general, nos proponemos examinar aquí las relaciones

entre derecho y política desde una doble perspectiva: desde las "condiciones ju

rídicas de la legitimidad", y desde las "condiciones políticas de la legalidad". Se

trata, pues, de averiguar cuáles son las condiciones conforme a las cuales el sis

tema político y el sistema jurídico pueden estabilizar y consolidar sus presta

ciones mutuas en un entorno sustancialmente distinto al que prevaleció durante

varias décadas.
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Condiciones jurídicas de la legitimidad

El término "condiciones jurídicas de la legitimidad" implica investigar los ele

mentos jurídicos que incrementan la probabilidad de que las decisiones políticas

sean también consideradas como decisiones legítimas. Desde esa perspectiva,

es justamente el concepto de Estado de derecho el que pretende indicar tales

elementos. Para los efectos de este trabajo, queremos referimos solamente a dos

de esos aspectos: la supremacía constitucional y la configuración jurídica de

los procedimientos de decisión.

Las sociedades democráticas contemporáneas aceptan la idea de que todas

las deci.siones de las autoridades públicas encuentran su fundamento y limita

ción en un ordenamiento jurídico supremo; la Constitución. Sin embargo, la su

premacía jurídica de la Constitución (y esto incluye el respeto incondicional de

los derechos fundamentales reconocidos en ella) requiere mecanismos espe

cíficos que la hagan operativa. Dichos mecanismos, que son habitualmente de

naturaleza judicial o cuasijudicial, conforman la justicia constitucional.

El sometimiento de la política a criterios jurídico-judiciales ("juridifica-

ción" o "judiciaüzación de la política") conlleva, de entrada, una limitación de

las formas y contenidos de sus decisiones. Sin embargo, como atinadamente
pone de manifiesto Nildas Luhmann (1993, cap. 10), esta limitación significa

también, por otro lado, un incremento considerable de las posibilidades de ha

cer política utilizando el derecho como instrumento. Esto nos permite enten

der por qué la posibilidad que tienen los llamados tribunales constitucionales

de anular las decisiones de una mayoría plasmadas en las leyes contribuye, por

parádojico que parezca, a legitimar a las instituciones del Estado. En efecto, en
las contadas ocasiones en que efectivamente ejercen dicha posibilidad, sólo se

anulan ciertas decisiones, pero no se cuestiona el entramado institucional que

las produce. Pero sobre todo, en un número abrumador de casos, los tribunales

constitucionales declaran la conformidad de dichas decisiones con la Consti

tución (Fi.\-Fierro, 1999, pp. 169 y ss.).

En nuestro país ha habido avanees importantes en este terreno en los últi

mos años, pero no los reseñaremos aquí. Tales avances no se obser\'an direc-
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tómente en los casos que hemos analizado, salvo en la materia electoral, y ahí

quizá de una manera tangencial, dada la novedad de la vía para impugnar la

constitucionalidad de las leyes electorales ante la Suprema Corte. Sin embar

go, resulta significativo que en estos pocos años la mayoría de las llamadas "ac

ciones de inconstitucionalidad" se hayan referido a leyes electorales y que en
varios de dichos casos la Corte haya anulado algunas de las disposiciones im

pugnadas (Fix-Fierro, 1999, p. 214). No hay duda de que la importancia de es
tos y otros mecanismos de la justicia constitucional se irá ampliando en la me

dida en que la sociedad mexicana se atreva a dirimir sus diferencias también

en el terreno constitucional.

En segundo lugar, la organización y disposición particulares de los procedi

mientos, garantizados por medios jurídicos, constituyen también un supuesto
imprescindible de la legitimidad. Max Weber considera a la legalidad, es decir, la

observancia de criterios y procedimientos formales, como tipo predominante de

la legitimidad en las sociedades occidentales modernas (1984, pp, 706 y ss.). Ni-

klas Luhmann (1983) ha desarrollado y refinado el análisis weberiano al consi

derar que los procedimientos despliegan eficacia legitimadora de las decisiones

que se producen en ellos en la medida en que transforman las expectativas de los

participantes, aislando la eventual resistencia de la parte perdedora y privándo

la de apoyo social.^' Sin embargo, esto ocurre solamente cuando los procedi

mientos logran diferenciarse como sistemas sociales autonómos basados en la in-
certidumbre de las decisiones que habrán de producir. Desde otra perspectiva, la

psicología social, mediante la operacionalización empírica del concepto de "jus

ticia procesal" {proceduraljusiice), ha investigado las condiciones en las cuales
los participantes en un procedimiento (sobre todo de tipo judicial) están dispues

tos a aceptar decisiones que les son desfavorables (el llamado pivcedural justi-

ce effecc). Una conclusión importante de esta corriente de análisis es que el pro
ceso encaminado a producir decisiones sociales tiene, para los participantes, un

valor propio e independiente del resultado. Tal valor puede medirse e identificar

se gracias a factores tales como el control que tengan los participantes sobre los

" Para Luhmann, se Lraüi de un proceso de aprendizaje por d cua! la pane perdedora adopta la deel-
sidn del procedimiento como premisa de su propio comportamlenio futuro
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inplUs al procedimiento, el tiempo y el nivel de atención que se dedique a sus

pretensiones, el grado de violencia que se ejerza sobre ellos (por ejemplo, en una

detención policiaca), etcétera (véanse Lind y TVler, 1988; lyier, 1990).

Los cuatro casos analizados demuestran, sin lugar a dudas, la importancia

que tiene la configuración jurídica específica de los procedimientos de deci

sión. Dos de ellos (reformas indígena y universitaria) ponen de manifiesto el sig

nificado de la legalidad (procedimiento, órgano competente) para la validez y

aceptación de las normas. Los otros dos (elecciones, deudores de la banca) per

miten observar el valor propio del procedimiento (judicial) en la medida en
que éste abre posibilidades de decisión, fundadas en el derecho (por ejemplo,

anulación de una elección fraudulenta o declaración de la ilegalidad de los con

tratos de crédito bancario), que habrían estado cerradas si el conflicto se diri

miera únicamente por el poder político y económico de tos participantes.

Condiciones políticas de la legalidad

Si examinamos las condiciones de ejercicio del poder político que permiten o

promueven la eticacia específica de la legalidad, diríamos que son esencial
mente dos: el consenso sobre tas reglas básicas, y la independencia e imparcia
lidad de las autoridades encargadas de aplicar dicha legalidad.^*

Por lo que se refiere al primer aspecto, al menos tres de los casos estudiados

ponen de relieve que un consenso mínimo sobre las normas básicas que rigen
en un ámbito social determinado es indispensable para lograr, en caso necesa
rio, su aplicación coercitiva. Dicho en otros términos: solamente la autoridad

legítima que funda su actuación en dichas normas básicas tendrá el apoyo so
cial suficiente que le permitará la "aplicación estricta de la ley", aun en contra
de la inconformidad o rebelión de un grupo social determinado. El ejemplo del
plebiscito universitario resulta revelador en este sentido, pues significó, de he

cho, la aprobación (prospectiva) de normas, lo que contribuyó a fortalecer la

"Hay un (srccro que no analizaremos aquí, pero que remita importante en determinados circunstan
cias. Nos referimos a la existencia de poderes Independientes (por ejemplo, esteraos) capaces de elevar los
costos que deben enfrentar ciertos actores por no acatar la Ic|alidod.
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posición de Ins autoridades universitarias y abrió la puerta a la intervención de
las autoridades del Estado para poner ñn al paro.

Sin embargo, lo anterior no es suficiente. Se requiere, además, que dichas

autoridades gocen de un grado apreciable de independencia e imparcialidad, lo
cual no depende sólo de la definición jurídica de ciertas competencias, sino de
un diseño institucional que diferencie efectivamente los centros de poder de

decisión y evite, en lo posible, interfereneias políticas inmediatas en su funcio-
namiento. Los ejemplos más destacados en este contexto son los del rFE y el
Tribuna] Electoral.

La AUTONOMIA DEL DEREGJIO

Nos queda por examinar, desde una perspectiva mucho más general, la cuestión

de las relaciones entre derecho y política. Tal cuestión ha generado al menos

dos respuestas teóricas divergentes: la de quienes hacen una clara distinción

entre uno y otra, y la de quienes consideran al derecho sólo como manifesta
ción particular del fenómeno del poder. Los primeros (por ejemplo, Luhmann,
1993, cap. 9) insisten en que en las sociedades modernas el derecho existe co

mo sistema funcionalmente diferenciado y radicalmente autónomo frente al

sistema político, si bien no niegan los vínculos, los "acoplamientos estructura
les", entre política y derecho (ídm, cap. 10). Los segundos (por ejemplo,

Bourdieu, 2000) identifican en el campo jurídico una manifestación particular
de la lucha por el poder en una sociedad, aunque aceptarían que dicha lucha

está mediatizada, en todo caso, por la "forma jurídica". Parece, entonces, que

el antagonismo entre ambas posiciones no es tan nítido. Sin embargo, no se

trata de un mero juego semántico, sino de opciones teóricas que, en última ins
tancia, son irreductibles.

Nosotros nos inclinamos por la primera posición, no sólo porque puede ar
gumentarse, desde la historia y la sociología, que el derecho es, en las socieda
des occidentales, un elemento de construcción y demarcación "artificiales" de
distintos ámbitos sociales —razón por la cual no puede reducirse a ninguno

de éstos—, sino también porque parece posible observar, en la realidad, proce-
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sos de cambio social que conducen a grados crecientes de autonomía social

del sistema jurídico, en particular frente a la política.

En este línea de pensamiento, nos parece que en México se puede observar

precisamente dicho proceso. La realidad de un régimen autoritario disminuye y

subordina el signiñcado y la dinámica independientes del derecho, generando

un contexto al que parecen plenamente aplicables las ideas de autores como

Bourdieu. No es que el sistema jurídico mexicano no gozara de alguna autono>

mía, pues no se trataba de una tiranía que ejerciera el poder desnudo de mane

ra absolutamente arbitraría. Por el contrario, las formas y procedimientos del

derecho eran importantes, pues por lo general se respetaban. Sucede, sin em

bargo, que dicha autonomía se encontraba trunca, pues en un número signifi

cativo de casos, en e.special los poUticamente sensibles, el sistema jurídico no

era capaz de enlazar a sus procesos internos, ni de hacer prevalecer a nivel de

la sociedad, consecuencias tales que habrían implicado una mediatización efec

tiva del poder político y económico.'" ̂\sí, no resulta sorprendente que la crea

ción de instituciones como la Comisión Nacional de Derechos Humanos (en

1990) se haya visto como "mera pantalla" del poder presidencial. No se creía,

pues, en el valor autónomo de ios procedimientos jurídicos, ni en sus efectos de

racionalización, individualización y despolitización de los conflictos sociales.

Pensamos que ni la idea de transición Jurídica que hemos esbozado ni los
casos analizados pueden entenderse si no se presupone un proceso de cre
ciente autonomía del derecho en México. Dicha autonomía, o más bien, su ca

rencia, es también la clave que contribuye a e.xplicar la correspondencia entre
los planos de las decisiones y de las expectativas en cada uno de los paradig
mas (1 y 2) analizados aquí. No es el presidencialismo per se el que determina
el tipo de expectativas que hemos asignado al paradigma 1, sino la falta de au
tonomía del sistema jurídico que ese régimen político trae consigo. Del mismo

"Recuérdese Ir üetlnlción de régimen autoritario que oírecc Prworskl, en nota, impra. En este sen
tido, la mctUocién Jurídica efectiva es contraria a ios Intereses de un sistema aulorliatio, pues mina su ca
pacidad de control. Una visldn similar sobre el caso de lirosil es la que ofrece, desde una impresionante re
construcción luhmannlana, N'cvcs (1992). Para Noves, el sistema jurídico bnullcño es Inefectivo y excluye
a In mayoría de lo población porque no se ha diferenciado suficientemente ni ha logrado su "clausura
raiivii". Es un sistema jurídico moderno, pero se trata de una "modernidad periférica''.
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modo, no es un mero deseo subjetivo el que las decisiones "plurales" y "democrá

ticas" del paradigma 2 correspondan a un sistema "ideal" (occidental) de expec
tativas orientadas al derecho. Se trata, por el contrario, de correspondencias que

pueden verificarse empíricamente en un número significativo de casos.

La autonomía del derecho implica un difícil proceso de aprendizaje para

una sociedad. Significa, por ejemplo, aceptar cabalmente que los tiempos, el

lenguaje, los ritos, la lógica, la dinámica interna del derecho, permanezcan ex
traños, e Incluso incomprensibles, en términos de la vida cotidiana. Significa

permitir, en suma, que la última palabra se pronuncie frecuentemente en el

marco de una realidad "irreal", por boca de una casta profesional que, de en

trada, suscita escasa simpatía social. Sin embargo, a cambio, la sociedad capaz

de lograr dicho aprendizaje puede esperar que su sistema jurídico le abra la

puerta a grados crecientes de complejidad, variedad, individualidad, certidum-
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